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PRESENTACIÓN 

Los trámites tienen las características generales de cualquier proceso, esto es, un 
conjunto de pasos, un conjunto de requisitos y un resultado final esperado. En las 
Instituciones públicas en particular, estos procesos resultan de vital importancia, 
debido a que los procesos internos de estas Instituciones suponen instrumentos 
públicos para acceder a los derechos o cumplir obligaciones. Esto obliga a las 
Instituciones, por su naturaleza, a realizar los trámites con componentes marcados 
de eficiencia organizacional y optimización de los recursos utilizados. 

Como una de sus principales obligaciones, el Estado debe velar por el cumplimiento 
apropiado de trámites en la gestión pública. Para ello, el gobierno crea un marco 
normativo legal para trazar una guía alrededor de lo que debe hacerse y lo que no, 
en cada uno de los trámites. También, para estos efectos se crean sistemas de 
información y conductos regulares como el Sistema Único de Información de 
Trámites (SUIT) en donde quedan por sentados las características principales de 
los trámites de una Instituciones públicas. 

Es por esto que, en el marco de la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), se realiza el levantamiento de los trámites del Instituto 
Departamental de Tránsito del Cesar, para su consecuente ilustración y su 
respectivo cargue en el SUIT. 

Este manual se basa en la resolución 12379 de 2012 que según sus palabras: “… 
determina los requisitos necesarios para adelantar los trámites asociados al 
Registro Nacional Automotor, Registro Nacional de Remolques y Semirremolques y 
al Registro Nacional de Conductores ante los organismos de tránsito, por parte de 
los usuarios. Por tanto, ningún organismo de tránsito podrá, en la realización de los 
trámites aquí previstos, exigir requisitos diferentes a los establecidos en el presente 
acto administrativo.” 

También, a modo de actualización al manual de los trámites aquí identificados, se 
basan los procesos en la resolución 20223040045295 de 2022. “Por medio del cual 
se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de 
Transporte” 

Así pues, con la esperanza puesta en entidades productivas y transparentes se 
mostrarán los trámites realizados por el Instituto Departamental de Tránsito del 
Cesar, junto a sus requisitos. Los procesos aquí plasmados se podrán investigar y 
obtener sus requisitos y precios a través del SUIT.  
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OBJETIVO 

Concentrar en un mismo lugar, el conjunto de todos los trámites que se realizan en 

el Instituto Departamental de Tránsito del Cesar. 

ALCANCE 

El presente manual tiene por alcance principal, el total de trámites que se pueden 

realizar en el Instituto Departamental de Tránsito del Cesar. No obstante, se tiene 

como objetivo principal el conjunto de trámites priorizados dentro del Instituto. 

No tiene por objeto el presente manual, el destacar el valor total del trámite, sino 

más bien sus características principales. Si el lector desea encontrar el valor 

pormenorizado de los trámites del Instituto debe dirigirse al SUIT.  

BASE LEGAL 

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 769 de 2002 (Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito 

Terrestre y se dictan otras disposiciones). 

• Ley 903 de 2004 (Por la cual se hacen algunas modificaciones a la Ley 769 

de 2002). 

• Ley 1005 de 2006 (Por la cual se adiciona y modifica el código nacional de 

tránsito terrestre Ley 769 de 2002). 

• Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) 

• Ley 1383 de 2010. Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código 

Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución No 12379 del 28 de diciembre de 2012 (Por la cual se adoptan 

los procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites 

ante el organismo de tránsito. 

• Resolución Número 20223040045295 de 04-08-2022 Por medio el cual se 

expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio 

de Transporte. 
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DECRETOS, RESOLUCIONES Y CIRCULARES DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

• Resolución 3275 de 2008. (Por la cual se reglamenta el cambio de propiedad 

de un vehículo por traspaso). 

• Resolución 5194 del 10 de diciembre de 2008 (por medio de la cual se 

establece un procedimiento especial para el Registro de Propiedad de un 

vehículo a persona indeterminada y se dictan otras disposiciones) 

• Resolución No 004775 de octubre 1 de 2009 (por la cual se establece el 

manual de trámites para el registro o matrícula de vehículos automotores y 

no automotores en todo el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.) 

• Resolución 3545 de 2009 - Ministerio de Transporte (por la cual se dictan 

unas disposiciones en relación con el Registro Único Nacional de Tránsito – 

RUNT) 

• Resolución 7036 del 2012 (por la cual se definen las condiciones y el 

procedimiento para el reconocimiento económico por desintegración física 

total de vehículos de servicio público de transporte terrestre automotor de 

carga y para el registro inicial de vehículos de transporte de carga por 

reposición, y se dictan otras disposiciones.) 

• Resolución 12379 del 2012 (Por la cual se adoptan los procedimientos y se 

establecen los requisitos para adelantar los trámites ante los organismos de 

tránsito) 

• Decreto No 0019 del 10 de enero de 2012 (Por el cual se dictan normas para 

suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública) 

• Circular Radicado MT No.: 20124100632161 del 28 noviembre de 2012. 

• Resolución 2501 de 2015 (Por la cual se modifica el num. 8 del art. 8, 12, 

num 3 art 20 num 5 art. 24, se adiciona 4 parágrafos al art. 11 de la Res. 

12379 de 2012) 

• Resolución 2661 de 2017 – Cambio de servicio vehículo público a particular. 

• Resolución Número 20223040045295 de 04-08-2022 Por medio el cual se 

expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio 

de Transporte. 
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TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES 

• CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES (CRC): Son 

Instituciones o Entidades inscritas en el “Registro Especial de Prestadores 

de Servicios de Salud” del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 

Atención de Salud, de conformidad con la reglamentación vigente o la que 

expida de manera particular el Ministerio de Salud y Protección Social, 

acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación o quien haga sus 

veces y habilitada por el Ministerio de Transporte para expedir el Certificado 

de Aptitud Física, Mental y de Coordinación Motriz para Conducir. 

• DUPLICADO: Entiéndase que el duplicado de un documento es la copia fiel 

del documento o escrito original, de idénticas características tanto en su 

forma como en su contenido y con la misma validez, esto es la reproducción 

exacta del original. 

• EMBARGO: Es una declaración realizada por la vía jurídica que modifica un 

derecho de propiedad para que la persona cumpla con una obligación de 

carácter pecuniario. 

• EXAMEN DE APTITUD FÍSICA Y COORDINACIÓN MOTRIZ: Es el 

documento expedido y suscrito por un médico en representación de un 

Centro de Reconocimiento de Conductores, mediante el cual se certifica ante 

las autoridades de tránsito, que el aspirante a obtener por primera vez, 

recategorizar y/o refrendar la licencia de conducción posee la aptitud física, 

mental y de coordinación motriz adecuada a las exigencias que se requieren 

para conducir un vehículo automotor. 

• INMOVILIZACIÓN: De acuerdo con el artículo 2° del Código Nacional de 

Tránsito. Ley 769 del 2002, se define como: suspensión temporal de la 

circulación de un vehículo. 

• IPAT: Informe Policial de Accidente de Tránsito. En aquellas entidades 

territoriales donde no hay organismo de tránsito habilitado por el Ministerio 

de Transporte y no hay organismo de tránsito departamental quien tiene 

competencia residual para ejercer las funciones en estos entes, es 

responsabilidad del Alcalde Municipal generar el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito (IPAT). 

• HQ-RUNT: Plataforma Instituto Departamental de Tránsito del Cesar - 

IDTRACESAR puede adelantar la aprobación de los distintos trámites. 

• LICENCIA DE CONDUCCIÓN: Documento público de carácter personal e 

intransferible expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una 

persona para la conducción de un vehículo con validez en todo el territorio 

nacional. 
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• LICENCIA DE TRANSITO: Es el documento público que identifica un 

vehículo automotor, acredita su propiedad e identifica a su propietario y 

autoriza a dicho vehículo para circular por las vías públicas y por las privadas 

abiertas al público. 

• MEDIDA CAUTELAR: Son aquellos instrumentos con los cuales el 

ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la 

integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo proceso. De esa 

manera el ordenamiento protege preventivamente a quien acude a las 

autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que la 

decisión adoptada sea materialmente ejecutada. 

• PROCESO EJECUTIVO: El proceso ejecutivo en general tiene por finalidad 

obtener la plena satisfacción de una prestación u obligación a favor del 

demandante y a cargo del demandado; se trata, como lo han definido los 

doctrinantes de una pretensión cierta pero insatisfecha, que se caracteriza 

porque no se agota sino con el pago total de la obligación. 

• PROCESO EJECUTIVO MIXTO / PRENDARIO: El carácter de especial del 

proceso ejecutivo hipotecario o prendario, radica en que para su existencia 

se exige previamente una garantía real, que bien puede ser una hipoteca o 

una prenda, que se constituye a favor del acreedor, y que lo faculta para 

perseguir el bien frente al actual propietario. 

• REGRABACIÓN DE MOTOR, CHASIS Y/O SERIAL: Consiste en la 

inscripción, trazo o impresión en el bloque del motor o del chasis del número 

de identificación que se encuentre registrado en la licencia de tránsito, 

cuando dicha identificación haya sido deteriorada, alterada o se dificulte su 

lectura o se presente pérdida de la plaqueta de identificación del mismo. 

• RUNT: Es un sistema de información que permite registrar y mantener 

actualizada, centralizada, autorizada y validada la misma sobre los registros 

de automotores, conductores, licencias de tránsito, empresas de transporte 

público, infractores, accidentes de tránsito, seguros, remolques y 

semirremolques. 

• RUNT POR CEDULA: El RUNT por Cedula es un sistema centralizado de 

tránsito que agrupa las diferentes y múltiples informaciones acerca del 

ciudadano, y de su historial como conductor. La información contenida en el 

RUNT es aportada por los diferentes actores del tránsito en todo el territorio 

colombiano. 

• RUNT POR PLACA: Allí se podrá conocer la información que reposa en el 

RUNT sobre un vehículo o motocicleta. 

• SIMIT: Es un sistema que integra el registro de infractores a nivel nacional 

que impide la realización de trámites en las Autoridades Territoriales de 
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Tránsito donde participe un infractor, en cualquier calidad, que no se 

encuentre a paz y salvo. 

• SOAT: Es un seguro obligatorio para todos los vehículos automotores que 

transitan por el territorio nacional y ampara los daños corporales causados a 

las personas en un accidente de tránsito. 
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TRÁMITES 

El Instituto Departamental de Tránsito del Cesar, tiene jurisdicción en diez y seis 
(16) municipios del departamento. En estos, tiene la potestad para realizar un total 
de setenta y ocho (78) trámites identificados. No obstante, el Instituto prioriza 
cuarenta y nueve (49) de estos mismos. 

 

A continuación, se mostrarán las ilustraciones de los trámites, levantados con la 
oficina de gestión de trámites del Instituto. 

Total trámites
Trámites 

priorizados

RNA 45 34

RNC 5 5

MAQUINARIA 15 7

REMOLQUES 13 3

Total 78 49
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Registro Nacional Automotor (RNA) 

Matrículas 
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Traspasos
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Cambios de servicio 
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Cambio de placas 
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Duplicado de licencias de tránsito 

 



 

 
 
 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE TRÁNSITO DEL CESAR 

 

Manual de Trámites 

Código:  
GTA-PL-02 

 
 Versión: 01 

Fecha: 
11/06/2024 

 

 

 

 

 
 

Sede Administrativa IDTRACESAR-SEM Calle 17 No. 12-24 Valledupar - Cesar 

Sede Operativa Carrera 8 No. 4- 78 San Diego - Cesar 

Call Center: 324 100 0057 

http://www.transitocesar.gov.co 

 

Inscripción de Limitaciones y gravámenes 
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Traslado y radicación de matrículas 
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Cancelación de matriculas 
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Rematrículas 
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